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VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" 

Licda. Tatiana Guadalupe Mendoza de Rodríguez 
Jefe UCP 



SEÑORES: 

PRODIVERSAL S.A. DE C.V. ORDEN NÚMERO: CP- 27 

[ _ -

EMPRESA-OTRO 

CP Nº 27/2024 "CF -157 VENTILADORES DE 

TECHO 

Dirección : Calle Algodón, colonia Lisboa ne 24 

San Salvador . 

FECHA: 12 DE AGOSTO DE 2024 
FECHA DE DISTRIBUCIÓN: 

Teléfono : 2250-4504 y 2250-4505 

Correo asesordeventasorodiversa 1 (al e:mail. com 

PRESENTE. -

1 VENTILADOR DE TECHO TIPO 
INDUSTRIAL SIN LUZ 3 ASPAS 56 
PULGADAS 105 WATTS HERCULES 
BLANCO ASPA METAL/CA CON 
ACABADO BLANCO. 

MOTOR DE 105 WATTS 5 VELOCIDADES, 
CONTROL A LA PARED INCLUIDO, PARA 
AREAS INTERIORES DE (49-144 
M2 )VELOCIDAD 360 RPM, 127 

VOLT/OS 60 HZ 

6ª DE INCL!NACION EN LAS ASPAS. 

CERTIFICACION EN LAS ASPAS, 
CERTIFICACION·NOM 

GARANTIA DE 6 MESES POR 
DESPERFECTOS DE FABRICA. 

1 4 AGO 2024 

C/U 6 $91.88 $551.28 

MONTO TOTAL: QUINIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES CON VIENTIOCHO CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (IVA INCLUIDO} 
TOTAL. ... $551.28 

UFI: 

CIFRADO PRESUPUESTARIO: 3202-3-0202-21-2 61101 "CF 157 

OBSERVACIONES: GARANTIA (PAGARE) EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR TOTA L DE LA CONTRATACION VIGENCIA 1 AÑO 

PRESENTALO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DIAS HAB ILES. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO RECURSOS PROPIOS 

DEPENDENCIA DIVISION ADM INISTRATIVA: 

El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales est ará a cargo de ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 

LICENCIADA CANDI DA AREL Y MONTANO DE NAVARRETE TEL. 77468337 cand ida.montano@sa lud .gob.sv 

PLAZO DE ENTREGA: (2 a 5 días hábiles) PRODUCTO ARMADO SOLO PARA INSTALAR DESPUES DE RECIBIDA ORDEN DE 

COMPRA 

LA VIGENCIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y FINALIZARÁ EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO O HASTA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR LAS PARTES. 



LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS DIVERSOS ANEXO DEL ANEXO DEL HOSPITAL BLOOM O PREVIA 

COORDINACION CON ELADMINISrnADORES DE ORDEN DE COMPRA. 

Los gastos de transporte para la entrega de los bienes y servicios, será responsabilidad del proveedor. 

FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO 

Las opciones de forma de pago son las siguientes: 

PAGO ELECTRÓNICO 

• Es necesario que el proveedor presente a la institución contratante cualquiera de las siguientes 

alternativas: 

Gl Cuenta bancaria con el que la institución contratante, realice la mayoría de sus operaciones 

financieras. 

Q Cuenta bancaria de cualquier banco que la institución establezca como opción 

Para el caso del PAGO ELECTRÓNICO el proveedor deberá presentar la Declaración de Cuentas Bancarias 

que se le remitió con la adjudicación. (Esto es para asegurar que no haya errores en los números de cuenta 

o nombre del titular de las cuentas proporcionadas para pago). 

PAGO CON CHEQUE 

G Cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco indicado por la 

institución contratante. 

e Cualquier proveedor que opte por esta vía de forma voluntaria. 

Para mayor información deberá comunicarse con la Unidad Financiera Institucional del Hospital Nacional 

de Niños Benjamín Bloom a los números 2132-6842 o 2132-6816. 

CONDICIONES GENERALES 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

1. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando 

a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden 

de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el 

Hospital, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Compras Públicas. 

3. LA CONTRATISTA deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, en el plazo 

otorgado para tal fin. 

OBLIGACIONES DEL HOSPITAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM. 

1. Pagar el valor de la SUMA DE "$551.28" previo los trámites legales, después que EL 

ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL GUARDALMACÉN RESPECTIVO 

Y/O PERSONA DESIGNADA, haya recibido a entera satisfacción y de acuerdo con las 

especificaciones convenidas. 

2. Las obligaciones que contrae EL HOSPITAL por medio de esta Orden de Compra, son únicamente 

para con LA CONTRATISTA, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar 

antecedentes favorables. 

3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir 

modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, 

solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes 

interesadas estén en un todo de acuerdo. 

CONDICIONES ESPECIALES 

1. Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar de entrega, 

el Administrador de la Orden de Compra, a petición de la Unidad Solicitante justificándolo 

debidamente y previa aceptación de LA CONTRATISTA, podrá recepcionar en un lugar diferente 

al establecido en la Orden de Compra, sin que para ello se requiera resolución razonada firmada 

por el Titular, de lo cual deberá dejar documentación de respaldo en el expediente respectivo. 

(Cruce de notas, correos electrónicos, entre otros) Para lo cual LA CONTRATISTA o su delegado 



autorizado en coordinación con el Administrador de la Orden de Compra verificarán que los 

bienes entregados cumplen estrictamente con las Condiciones y Especificaciones Técnicas 

establecidas en la Orden de Compra. 
2. Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere cambio de 

alguna de las especificaciones o condiciones técnicas contratadas, tales como: cambio de 

vencimiento, casa representada, modelo (solo si es igual o superior al contratado) origen o 

presentación, siempre y cuando se mantenga la esencia del objeto contractual, bastará con cruce 

de notas y/o correo electrónicos acordando dichos cambios, entre LA CONTRATISTA y el 

Administrador de la Orden de Compra. 
3. Así mismo al momento de efectuar la entrega del bien, LA CONTRATISTA deberá presentar al 

guardalmacén respectivo copia de los documentos que amparen los cambios pe11inentes. 


